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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

MÍ La«,leye8.y disposiciones generales del JGobierno son obligato- 
- ma pura cada oupital de provincia desde que se publiquen ofi- 
mlmente en ella,; y cuatro días despues para los demás pueblos 

>de la provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de i33B.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

LMPREiNTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes............. 2 ptas.
Por tres id..... . 6,50 »
Por seis id............... 10,5o »
Por un afío.............. 20,50 «

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. linea.

fuera.
íor un mes.............j 50 pt
Por tres Id............. ^7,30’
Por seis Id. ... . 12,5o'
Por un año..............2i

PARTE OrXGIAL

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

COB1ËUNO CIVIL
SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.
Núm. 08.

Recibido en este Gobierno 
ej proyecto de los trozos 4.\ 
5.* y 6.“ de la carretera de ter
cer orden de Arnedo ú las 
ventas de Cervera, ha de pro
cederse, ú' tenor de lo dis
puesto en el art. 14 del regla
mento para la ejecución de la 
ley de Carreteras, á la ins
trucción del oportuno expe- 
díe;ite informativo, ú cuyo 
efecto dicho proyecto estará 
expuesto al público durante 
el plazo de 35 días, á contar 
desde la fecha de esta circu
lar, en la sección de Fomento 
de este Gobierno civil en las 
horas de oficina, para que las 
personas ó corporaciones in
teresadas en el trazado de los 
referidos trozos de carretera^ 
puedan hacer las observacio
nes que tengan por conve
niente dentro del indicado tér
mino.

Lo que se inserta en este 
periódico oficial para conoci-

miento del público y efectos 
correspondientes.

Logroño 15 de Diciembre 
de 1887.

E\ GiobtTuaáoT,

Hieardo Ayw«»o.

Circular

Núm. 69.

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes 
de mi autoridad, practicarán 
las diligencias necesarias para 
la busca y captura del soldado 
de infantería de Marina, de
sertado por segunda vez, Die
go Franco Chavés, de veinti
dós años, soltero, jornalero, 
estatura alta, pelo y cejas 
castaños, ojos pardos, nariz, 
boca y barba regulares, hijo 
de Manuel y Josefa y natural 
de Sevilla, y caso de ser habi
do lo pondrán á disposición de 
este Gobierno.

Logroño 15 de Diciembre 
de 1887.

El GoVíTnaáoT,

Uieartlo Ay «so.

Ministerio de Fomento
EXPOSICION

SEÑORA: Pendientede unaam- 
püa información el examen y es
tudio de la crisis por que actual
mente atraviesa la agricultura, 
el Gobierno, con vista de los da
tos que se están reuniendo y de 
as conclusiones que formulará 
a Comisión nombrada al efecto, 
la de someter en su día á la 
aprobación de V. M. la serie de 
medidas que conceptúe más 
adecuadas para remediar el mal; 
^0 esto no se opone á que des

de luego se planteen aquellas 
que, reclamadas unánimemente 
por la opinión y reconocidas 
como díí indi.-icutibie oportuni
dad, pueden reportar inmediatos 
beneficios á la producción agrí
cola.

En este caso se hallan todas 
cuantas tiendan á facilitarla ex
portación de nuestros vinos, y á 
combatir, siquiera sea indirecta
mente, el fraude y las falsifica
ciones de que hoy es victima su 
comercio.

El análisis oficial de los vinos 
que se producen en las diferentes 
regiones que se dedican á su 
cultivo, y la publicación, dentro 
y fuera del país, de los resulta
dos que ofrezca este análisis y de 
los caracteres generales que dis
tingan á cada tipo, impedirá for- i 
zosamente que se desacrediten 
las marcas legítimas, falsifican
do, como ahora se hace en oca
siones, la procedencia del géne
ro que se presenta al mercado. 
Este dato indicará ya al expor
tador y ai comprador el punto ó 
puntos en que se elaboran los 
tipos que más le convengan, y si I 
además se agrupan en los cen- I 
tros de mayor movimiento mer- I 
cantil colecciones de muestras, I 
donde pueda comprobar las con
diciones del artículo, es evidente 
que el comercio de exportación 
economizará gastos y tiempo y 
encontrará facilidades y venta
jas de que hasta ahora ha ca
recido. (
El carácter de verdaderas expo

siciones permanentes cjue estos 
Centros han de tener, permitirá 
al mismo tiempo apreciar con 
toda exactitud la riqueza, en 
cantidad y calidad, de la produc
ción vinícola del país, hoy imper
fectamente conocida, no sólo por 
los extranjeros, sino por el país 
mismo. Madrid, Cádiz, Santan

der,Barcelona, Alicante y San Se
bastián son, en concepto del que 
suscribe, las capitales más indi- 
cadás para los grandes depósi
tos de muestras. En cuanto á ios 
laboratorios de análisis, conside
ra que veinte, adoptando una 
distribución bien entendida, bas
tarán por el momento para satis
facer cumplidamente el fin que 

I se persigue. Estos laboratorios 
pueden constituir también otros 
tantos depósitos jiegii^nales de 
muestras, y servir, á la vez, de 
oficina de consulta á los viticul
tores de la comarca, en todo lo 

i que se refiera á la elaboración, 
crianza y conservación de sus 
caldos.

Finalmente, con presencia de 
los datos y noticias que periódi
camente han de remítiral Minis
terio los laboratorios, se llegará 
á la formación de un mapa eno- 
lógico de España, que resuma 
todo cuanto interese conocer al 
comercio y sintetice el estado de 
esta rama de la agricultura.

No se hubiera decidido, sin 
embargo, el Ministro de Fomen-

I to á propoponer á V. M. lá crea
ción de los laboratorios y depó
sitos, no obstante, su indiscuti
ble utilidad, si con ello hubiera 
resultado al presupuesto un gra
vamen superior á lo que permi
ten las circunstancias actuales y 
la consiguiente precisión de limi- ' 
tar los gastos públicos; pero se 
desvanece este reparo teniendo 
en cuenta por una parte, que las 
cantidades calculadas para su 
instalación y sostenimiento son
relativamente pequeñas, y por 
otra, que el personal de peritos 
agrícolas que se ha de destinar á 
las nuevas dependencias se utili
zará á la vez en los campos de 
experimentación y en otros ser* 
vicios que les serán asignados 
por ulteriores disposiciones, aj
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V. M. se digna concederlas su 
soberana aprobación.

Fundado en estas raiones. el 
Ministro que suscribe tiene el 
honor de presentar á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyec
to de decreto, abrigando la con- 
ñanaa de que las clases intere
sadas, en primer término, en la 
realización de las disposiciones 
que comprende, secundarán efi
cazmente los propósitos del Go
bierno, cuyos esfuerzos, sin esta 
indispensable cooperación,resul
tarían en gran parle estériles.

Madrid 9 de Diciembre de í887, 
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
B1 Ministro de Fomento,

Carlos .Navarro y Kodrigo

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones ex

puestas por el Ministro de Fo
mento; en nombre de mi Augus
to Hijo el Rey D Alfonso Xlll, j 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Se crean en Es

paña teinte laboratórios viníco
las, los cuales se instalarán en 
loé puntos qué oportunamente se 
designen por el Ministerio de 
Fomento, previo informe del 
Consejo superior de Agricultu
ra, Industria y Comercio.

Art. 2.’ Dichos Centros ten
drán por objeto:

1 .® Practicar los ensayos y 
análisis de los mostos, vinos, al
coholes y demás bebidas espiri
tuosas y de cuantas sustancias 
se empleen en su elaboración y 
mejoramiento, que se presenten 
para este objeto por los coseche
ros ó por cualquier otra per
sona.

2 .® Establecer depósitos de 
muestras de estos mismos vinos.

3 .® Clasificar los diferentes 
tipos de vinos que se produzcan 
en la reglón respectiva, deter
minando sus caractères distin
tivos.

4 .® Resolver cuantas consul
tas hagan los vinicultores de la 
circunscripción , relativas á la 
elaboración, crianza y conser
vación de sus caldos.

5 .’ Dar cuenta inmediata á la 
Superioridad de las adulteracio
nes y falsificaciones que se en
cuentren en los líquidos anali
zados.

6 .’ Remitir á los depósitos ge
nerales las muestras do los vi
nos de la reglón y los datos y 
noticias referentes á ellos.

Art. 3.® Los cosecheros ó fa
bricantes que voluntariamente 
remitan al laboratorio respecti
vo muestras de sus vinos, con
venientemente embotellados, en 
cantidad mayor de quince litros, 
tendrán derecho á que sean ana
lizados gratuitamente y á que se 
les expida certificación del re- 
flultado.

Art. 4.® Fuera de este caso, 
los cosecheros ó cualquiera otra 
persona que presente un líquido 
para su análisis y expedición 
del certificado, si lo desea, abo
nará previamente los derechos 
que se establecerán por regla
mento.

Art. 5.® Los compradores po
drán examinar y catar las mues
tras de los depósitos regionales, 
sujetándose á las formalidades 
que también se especificarán por 
reglamento.

Art. 6.® Los Jefes de los labo
ratorios formarán anualmente, 
acudiendo de oficio á los Alcal
des y privadamente á las perso
nas que crean oportuno, un es
tado en el que, pueblo por pue
blo, consten los precios de arras
tre de 5iino hasta la estación de 
ferrocarril por donde comúnmen
te se haga la extracción, de cuyo 
estado remitirán un ejemplar à 
la Dirección general de Agricul
tura y otro á cada uno de los de
pósitos generales.

Art. 7.® También formarán 
cada trimestre otro estado de los 
análisis hechos, de las clasifica
ciones que por virtud de ellos 
hayan establecido, de las mues
tras existentes en el depósito y 
de los precios corrientes. Con 
estos datos, la Junta consultiva 
agronómica redactará una Me
moria resumen, que por. el con
ducto correspondiente se hará 
llegar á nuestros agentes consu
lares.

Art. 8.® Los análisis se efec
tuarán en lodos ios laboratorios, 
con sujeción á un procedimiento 
uniforme, que igualmente se de
terminará en instrucciones es
peciales.

Art. 9.® Los laboratorios de 
Madrid, Santander, Cádiz, Bar
celona, Alicante y San Sebastián 
tendrán además el carácter de 
depósitos generales de muestras, 
y en ellos se reunirán las de to
das las provincias del Keino. 
Estas muestras se pondrán, del 
mismo modo que las de los de
pósitos provinciales, á disposi
ción délos compradores para su 
examen y cata.

Art. lO. Tanto los laborato
rios como los depósitos generales, 
estarán á cargo délos Ingenieros 
agrónomos afectas al servicio 
de las provincias en que se ha
llen establecidos, auxiliados por 
el personal subalterno que se 
determinará según las necesida. 
des del servicio.

Art. H. Se invitará á las Di
putaciones provinciales respec
tivas para que faciliten locales, 
donde se proceda á la inmediata 
instalación de los laboratorios y 
depósitos.

Art. 12. Hasta que se com
prendan en los presupuestos ge
nerales del Estado los créditos 
necesarios para estos servicios^ 

los gastos que originen se satis
farán con cargo al cap. 19, ar
tículo 2.® del presupuesto del Mi
nisterio de Fomento.

Art. 13. El Ministro de Fo
mento queda autorizado para 
dictar los reglamentos y dispo
siciones que exija el cumpli
miento de este decreto.

Dado en Palacio à nueve de 
Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.

MARIA CRISTINA.
£1 Ministro de Fomento,

Carlos ¡Navarro y üodrlgo.

DELEGACIÓN DE HACIENDA

Núm. 63
La Dirección general de 

Rentas estancadas ha comu
nicado á esta Delegación de 
Hacienda, con fecha 13 del 
presente mes, la siguiente 
circular:

Debiendo retirarse de la circulación el 
día31 del corriente raes los efectos Uai- 
brados que al margen se expresan, sus
tituyéndolos por otros de iguales clases 
que empezarán á expenderse en 1.’ de 
Enero próximo, esta Dirección general 
ha acordado que para el surtido, opera
ciones decange y devolución á la Fábri
ca Nacional del Timbre de electos que 
caducan, so observen las reglas siguien
tes:

1 .a Las Administraciones de Contri
buciones y Rentas dispondrán lo necesa
rio para que, con la antelación debida, 
se encuentren abastecidas todas las ex" 
pendedurías de la provincia de los efec’ 
tos que cada una expenda, de modo que 
al abrirse el dia 1.° de Enero, en que 
precisamente ha de empezar la venta, 
tengan el surtido conveniente para aten
der á las necesidades que el servicio 
reclame.

2 .^ Los Administradores de Contri
buciones y Rentas designarán en las ca
pitales la expendeduría ó expendedurías 
en donde deban efectuarse las operacio
nes del cange. En las Subalternas y en 
los demás pueblos, en la que designe el 
Administrador del partido. El cambio 
deberá efectuarse todos los días, de sol á 
sol, incluso los festivos, exceptuando de 
dicha disposición á Madrid, donde de
berá verificarse en la Tercena de diez á 
tres de la tarde, menos los días festivos.

3 .^ Se admitirán al cange dentro del 
mes de Enero, y en los puntos designa
dos, todos los efectos que se retiran de 
la circulación, excepto el timbre de 
oficio para Tribunales, siempre que á 
juicio de las personas encargadas de lle
var á cabo el servicio no presenten los 
efectos señales evidentes de falsifica
ción, ó que por su excesiva cantidad in
fundan sospechas de que es ilegítima su 
procedencia. En uno û otro caso, los 
Administradores de Contribuciones y 
Rentas podrán valerse de grabadores ó 
peritos en el ramo, obrando, en su vis
ta, según marcan las instrucciones vi
gentes para los casos de defraudación á 
la Hacienda.

4 .* Quedan exceptuados de las for
malidades que se meucionan en el pá 
rrafo anterior, los efectos que se pre- 
eeuien en Madrid. Eütos le caogearáo 

prévio reconocimiento pericial del gra
bador que al efecto se designe.

3 .^^ El sobrante que resulte existente 
en 31 de Diciembre en las expendedu
rías situadas fuera de lo^ puntos donde 
se surten, les será cangeado en los pri« 
meros días del mes Enero á juicio de los 
Administradores de Contribuciones y 
Subalternos, según las distancias de ca
da punto. Los expendedores: de Madrid, 
capitales de provincia y Subalternas, de
berán cangearlos precisamente el dia 1.® 
de dicho mes en los sitios señalados ai 
efecto, y en los mismos términos que se 

I establece para el público.
6 .^ Gomo los efectos timbrados que 

se retiran de la circulación, son de igual 
clase y precio que los que deben poner
se á la venta, los canges se realizarán 
con efectos de la misma clase que los 
que se presenten, sin que en ningún 
caso puedan verificarse por otros de 
distinto precio.

7 .* El plazo que se fija para las in
dicadas operaciones es improrrogable, 
razón por la cual no se admitirá al cam
bio despues del 31 de Enero próximo, 
efecto alguno délos que caducan.

8 .* Gon el fin de que pueda averi
guarse la procedencia de los efectos, 
será requisito indispensable que en el 
papel timbrado sobrante se estampe el 
sello de la Administración de Contri
buciones y Rentas ó de la Subalterna, 
según corresponda, ,en la primera hoja 
de cada pliego y en la parte más alta 
posible de la derecha, á menos que las 
resmas se hallen con el precinto de la 
Fabrica^ y en el cao g jado, la numera
ción, clase, fecha j punto de expedi
ción de la cédula personal, extremos 
que, con la firma del interesado que los 
presenten, se harau constar al lado iz
quierdo de cada pliego, así como tam
bién el sello de la expendeduría que 
cambie, ó en su defecto la firma y rú - 
bnca del encargado de la misma. Los 
timbres sueltos se admitirán y devolve
rán a la Fábrica, pegados en medios 
pliegos de papel, despues de haberse 
llenado iguales requisitos que en los 
otros efectos, bastando, cuando setrate 
de pliegos intactos y éstos procedan del 
sobrante, estampar en cada uno el sello 
de la expendeduría.

9 .* En los dias 29 y 30 del corriente 
mes, formarán los Guarda-almacenes, 
Administradores Subalternos y demás . 
encargados de proveer al surtido., factu- . 
ras de los electos á su cargo que haq 
de devolverse à la Fábrica, colocapdq-,., 
los por el orden correlativo en que (i- 
guran en las cuentas y estados mensua
les, á fin de facilitar en lo posible él re- 
conocimiento y recuento a lOs encarga
dos de realizar las citadas operacion¿¿,

10 .* El recuento de los efectos quç 
caducan en 31 del (u'ósente mes^ so 
verificará en dicho día preci&amenieiá' 
presencia del Delegado de Hacienda, In
terventor, Administrador de Contribuí ■ 
ciones, Guarda-almacén y un oficial 0o. 
la Administración que actúe corao S,e» 
cretario en las capitales^ y en las 8uba|t 
lernas, ante el Administrador y Alcai
de de la localidad respectiva.

11 » Goncluido el recuento y cop 
asistencia de las personas citadas ep U 
regla anterior, se procederá á format 
paquetes por clases, de todo el papel y - 
libres que existan sin los prociAtoa 
que usa la Fábrica del ramo. Dichos vpa- 
quotes serán precintados con. cue/tia 
formando ocus y una cubierta sobre ol* 
nudo en (fue se exprusará el «Imaoen ¿
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Administración de que procede, la can
tidad que conste en el paquete y la cir- 
cunstanpia do ser la que ha resultado del 
recuento, autorizando con su firma esta 
nota los asistentes al acto, y consignán
dolo en las copias de las a tas que al 
efecto han de librarse. L' operación de 
formar paquetes y precintarlos, no po
drá auspendeise bajo pretexto alguno.

lá * Las Administraciones S'ib; I or
nas devolverán á la* de Contribuciones 
y Rentas, dentro de los ocho primeros 
días, djB. Enero y Febrefo rcspectivamen* 
le, lose^ectps que resul.tpn en su poder, 
tanto de sobrante como decange, acom
pañados de facturas por duplicado en 
las que se haga constar ' la numeración 
de los efectos, quedando una de aquo- 
llas en dicha-oficina de Hacienda, cuyo 
Jefe decretará en la otra el admítase l 
por Jos. ,Gu,ar4a-al macenes.

Presentados los efectos deso
brante y cange.jpor los Subalternos en 
la fpnga referiÿ», podrán los Guarda- 

‘almacenes romper los precintos y re- I 
contar pl jpoule/iido de los paquetes, de
biendo dar en el acto el oportuno res
guardo ó recUmar la diferencia si la hu
biese,. en ^la inteligencia de que estos I 
últimos funcionarios serán responsables 
del resultado que ofrezca el recuento 
posterior que ha de hacerse en la Fabri
ca Nacional 11^1 Timbre,.

14.*^ Úna vez en poder de los Guar
da-almacenes todos los efectos sobran
tes de la provincia, se procederá por los 
inÍ8,njos á la formación , de los corres- 
pop diqntes paquetes, remitiéndolos pre
cintados roQvenientemenie á la Fabrica 
Nacional del ramo, antes del día 15 de 
Enero próximo, y sin.esperar el resulta
do del eaugé, acompañando facturas 
duplicadas, en las que deberá hacerse 
constar la numeración de los efectos 
que se devuelvan. En igual forma y con 
idénticas formalidades, se mandarán á 
la /árf^BÍCi durante á mes de Febrero 
los efectos que^procedan del canine, asi 
como íad Letras de cambio y Pagarés de 
Comercio inuplJzados que obren en los 
al.naacepes por consecuencia de canges 
efectuados;, y si al recibirse en la Fá
brica-los efectos de que se trata se nota
se cu loé documentos que han de acom
pañarse la falta de alguna de las circuns
tancias expresadas, se devolverán los 
efectos á la provincia de que procedan 
á ^n de que se subsane inmediatamente, 
sibien entendiendo que los gastos ori
ginados por la remisióa de los efectos ó

olro contratiempo que pu- | 
diera ocurrir en los mismos, serán 
de cuenta y nesgo del Guarda-almacén 
de la respectiva provincia.

15,* El, sobrante de la Tercena se 
devolverá en los mismos términos que 
el de los almacenes de las capitales, y su 
recuento se verificará conforme á las 
mismas condiciones que se expresan 
en las reglas 10.* y li/, gj bien no 
empezará hasta despues de ponerse el 
8oL cuidándose de que quede termina
do en la misma noche.

Ift*- Si en el reconocimiento que en 
ÊU día ha de verificar la Fábrica del ra
mo resultase ilegitimo alguno de los 
efectos^ exigirá su importe al que los 
presentó, sin perjuicio de someterle á la 
acción de los Tribunales de Justicia. Si 
no fuáse posible conocer la persona ó 
expendeduría que presentó los efectos, 
Be procederá ísontra el que los admitió, 
y ,8i éste no hubiese estampado el se
llo, ó en 8u defecto su firma y rúbrica, 
BúQlni el Adminjítredof lubaKeroo de

Rentas ó Guarda-almacén, según co
rresponda.

17 .* Los Guarda-almacenes podran 
nombrar un representante qm* presencie 
el reconocimiento y recuenio de los 
efectos remitidos á la Fábrica, poniendo 
en conocimiento del Jefe de la misma, 
al verificar la devolución, la persona a 
quien autorizan con tal objeto y el do- 

I miciíio de la misma, á fin de que ésta 
pueda recibir el oportuno aviso del día 
en que debe concurrir á prensenciar la 
operación. Dichos representantes no ten- 

1 drán más derecho que el de prestar su 
I conformidad al resultado que ofrezca el 
I reconocimiento y recuento; estas dos 
I Circunstancias y la de hallarse los bultos 
I precintados ó nó, se expresarán en un 

acia especial que se redactará y firma
rán los asistentes. Si el representante 
no asistiese despues del av;so que le pa- 

1 se la Fábrica con la debida antelación, 
se procederá á verificar el recuento co
mo si aquel estuviese presente.

18 .* Recibidos eu la Fábrica Nacio
nal del ramo los efectos devueltos por 
las provincias como caducados, dicho 
establecimiento cuidará de comprobar 
con la mayor exactitud si los bultos se 
hallan o nó cou los correspodientes pre
cintos y si el peso de estos resulta con
forme con el figurado en las facturas y 
guías de remisión. Estas dos circunstan
cias, así como la de la numeración de i 
los efectos que resulten de más ó de I 
ménos en los recuentos con relación á 
lo guiado, deberá consignarse en las 
actas que al efecto ha de extender la re- | 
ferida Fábrica.

19 .* Las Administraciones de Contri
buciones y Rautas remitirán, sin excu-

I sa ni pretexto alguno dentro del mes de 
Enero á este centro directivo y á Ja In
tervención general da la Administración 
del Estado, copia del acta general de 
recuento de ios efectos timbrados so
brantes en 31 del corriente, expresán
dose en dicho documento, con la debida 

I separación, los efectos que correspon
dan de cada clase a la capital y á cada 
una de las Subalternas, y consignando 
la numeración de los que la contengan.

20.* Con el fin de que la Fabnca 
pueda practicar en breva plazo el re- 

I cuento de ios efectos que caducan y di
cha circunstancia permita conocer á 
esta Dirección el resultado general de 
las operaciones^ es necesario que la 
devolución de los efectos, tanto del so
brante como de cange, se verifique den
tro de los plazos señalados en la regla 14, 
pues de lo contrario la Dirección gene- I 
ral pondrá el hecho en conocimiento del 
Exemo. Sr. Ministro de Hacienda para 
que se sirva adoptar contra los Admi
nistradores de Contribuciones y Rentas 
los Subalternos ó ios Guarda-almacenes, 
según proceda, la medida que mejor es
time.

Para que los importantes servicios de 
que se deja hecho mérito se realicen 
cual corresponde y dentro de los plazos 
señalados al efecto, este Centro directivo 
espera que V. S. adoptará, en armonía 
con las disposiciones anteriores, las que 
considere indispensables, tanto en la 
parte relativa á las operaciones de so
brante, cuanto en las que se relacionen 
con el cange, cuidando V. S. de anun
ciar inmediatameute al público, por 
medio del Boletín oficial, todo lo que 
al mismo interesa, respecto á cange, 
forma de efectuarlo, pl.izo improrrogable 
que para ello se fija y expendedurías 
¿onúe ddbe realuaree,^

Sírvase V. S. acusar recibo de la pre
sente y ejemplares que la acompañan, 
remitiéndome al verificarlo, uno del 
«Boletín» en que se anuncie al público 
cuanto se refiere al particular de que se 
trata.

Dios guarde á V. S muchos años. Ma
drid I.® de Diciembre de 1«87.—El D¡- 
recter general, Manuel María del Valle.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial para conoci
miento del público ú quien 
pueda interesar, debiendo ha
cer presente que^ con arre
glo á do determinado en la 
regla 2.* de la presente cir
cular, se han designado to
das las expendedurías de es
ta capital para efectuar las 
operaciones del cange de to
dos aquellos efectos que se 
retirán de la circulación, cu
yo cambio tendrá lugar to
dos los días de sol á sol den- 
tro del mes de Enero próxi
mo.

Logroño 14 de Diciembre 
de 1887. —El Delegado de Ha- 
cianda, Luis M.* de Robles.

Sección judicial

Núm. 61.
Don Gabriel Martín Bañares,Juez 

de primera instancia de este 
partido,

Hago saber: Que en los autos 
f de embargo de bienes á Telesfo- 

ro de Abajo, vecino de esta ciu
dad,en causa contra el mismo y 
otros sobre robo, he dispuesto la 
venta en pública subasta de un 
caballo, embargado al mismo, 
de las señas siguientes: Entero, 
de once años, alzada seis cuartas 
y dos dedos, pelo castaño oscu
ro; tasado en ciento diez pesetas.

El acto de la subasta tendrá 
lugar en este Juzgado el dia 20 
del actual, á las doce de su ma- 
ñana^ advirtiéndose que no se 

! admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de 
la tasación, y que para tomar 
parteen el remate deberá depo
sitarse previamente en la mesa 
de este Juzgado el diez por cien- I 
lo de dicho tipo.

Logroño doce Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y siete. 
—Gabriel Manín.—Por su man
dado, Gregorio Muro. I

Núm. 62.
Don Gabriel Martín Bañares,Juez 

de primera instancia de este 
partido.

Hago saber; Que en los autos 
de embargo de bienes á Mateo 
Castellanos y FJaño, vecino de 
esta capital, en causa contra el 
mismo y otros sobre robo, he 
dispuesto sacar á pública subas
ta un caballo, embargado al mis
mo, délas señas siguientes; Tor- j 
do plateado, capón,de doce años,

alzada seis cuartas y diez dedos; 
tasado en ciento sesenta pesetas.

El acto de la subasta tendrá 
lugar en este Juzgado el día 50 
del actual, á las doce de su ma
ñana, advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parles de 
la tasación, y que para tomar 
parte en el remate, deberá de
positarse previamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento 
de dicho tipo.

Logroño doce Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y sie’e. 

•—Gabriel Martín.—Por su man
dado, Gregorio Muro.

Don Pedro Arias Gago, Juez de 
primera instancia de esta villa 
de Haro,
Hago saber; Que el día cinco 

de Enero próximo y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juz
gado la segunda subasta de los 
bienes embargados á D. Félix 
García Peña, en el ejecutivo que 
contra el mismo se sigue à ins
tancia del Procurador Pérez, 
como apoderado de D. Víctor 
Sáez de la Cueva, de esta vecin
dad, sobre pago de pesetas, con 
el veinticinco por ciento de re
baja, por el precio y condiciones 
que se dirán:

Fincas que salen á la venta.
PeteUu Ctt

l .“ Una casa, con su
I bodega y cueva, existente 

en la calle del Arrabal, dis
tinguida con el número 
treinta; consta de planta 

I baja, en la cual existe la 
bodega y cueva con ocho 

I cubas para colocar y con
servar vino; tiene dos pi- 

I sos y desbán y mide una 
superflciede sesenta y nue- 

I ve pies de longitud por 
doce y medio de latitud;

I linda por la derecha en
trando, D. Victo’’ Aguirre;

I izquierda, don Emeterio
I Murga; espalda, propiedad 

del ejecutado, y frente, di
cha calle; sale á venta por 6375 <

2 ." Una viña en Guisal- 
za, de cinco y medio obre
ros, en veintiocho áreas 
ochenta y dos centiáreas; 
linda Norte, Sr. Conde de 
Cirai; Sur, herederos de 
doña Vicenta Baquepo, 
Este, un vecino de San Vi
cente, y Oeste, ribazo; sale 
á venta por 231 a

3 .* Otra en las Viruelas, 
de cuatro obreros, en vein
te áreas noventa y seis 
centiáreas; linda Norte, 
erios de villa; Sur y Este, 
don Roque Aguiñiga; y 
Oeste, Gabino Orive; sale 
á la venta por 330 «

4/ Otrft en V6ldiner0|
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de ocho obreros y cuarto, 
equivalentes á cuarenta y 
tres áreas veinlitres cen- 
tiáreas; linda Norte,Este, y 
Oeste, D. Roque Aguiíiiga, 
y Sur, senda; sale á la 
venta por 278 50

5.‘ Otra en el término 
de San Clemente ó Rad de 
SanClemenie, de veinticua
tro obreros, en una hectá
rea, veinticinco áreas se
tenta y seis cenliáreas; lin
da Norte, herederos de don 
Martín Landaluce; Sur, 
Isidoro Valdés; Oeste, Vi
cente Fernández Mariaca, 
y Oeste, D. José Paternina; 
sale á la venta por 360 «

CONDICIONES.

Para tomar parle en la su
basta, será necesario consignar 
en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del importe de la ta
sación.

2 .* No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
del precio por el que salen á la 
venta.

3 .* Los títulos de pertenencia 
se hallan de manifiesto en la Es
cribanía del actuario autorizante, 
para que puedan examinarlos 
las personas que deseen intere
sarse en la subasta; y se previe
ne á los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no ten
drán derecho á exigir otros.

Quien quisiera hacer postura 
á dichos bienes, acudirá el día, 
sitio y hora señalados donde ten
drá lugar la venta y serán ad
judicados al mejor postor.

Dado en Haro á doce de Di
ciembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.—Pedro Arias 
Gago.—Ante mí, Ladislao Ruiz 
Eguiluz.

Anuncios oficiales.
Banco de España

SUCURSAL DE LOGROÑO
Seeeión de eontribuoioneH.
Se vende ó arrienda un molino hari

nero con dos piedras y agua abundante 
y segura, trujal con prensa para diva 
y todos los utensilios necesarios á am
bos; casa-posada ea el mismo ediflcio 
y un huerto adyacente, sito en jurisdic
ción del pueblo de Agoncillo y en la 
misma carretera de Calahorra.

Las proposiciones pueden presentar
se al Sr. Director de esta Sucursal, ó 
directameiite al limo. Sr. Delegado ge
neral del Banco de España para el ramo 
de contribuciones, en Madrid.

Logroño 14 de Diciembre de 1887.— 
El Director, P. D , Lucas Rodrigáñez.

Núm. 55
Por íallecímienlo del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza de Mé- 
íicú*oirujino titular de eila villa par» 

la asistencia de una á cien fami'ias po
bres y demás servicios que Igs leyes en
comiendan á esta clase de facultativos, 
cuya pU za ha de proveerse bajo las si
guientes condiciones:

1 .» La dotación que ha de disfrutar 
el agraciado será de novecientas no
venta y nueve pesetas anuales, pagadas 
de los fondos municipales por trimes
tres vencidos; y

2 .® La expresada vacante ha de pro
veerse en uno de los aspirantes que sea 
D iCior ó Licenciado en Medicina y Ci
rugía, con ocho años da práctica en su 
profesión.

Hasta el dia 28 de los corrientes so 
admitirán las solicitudes en la Secreta
ría municipal, las cuales estarán exten
didas en papel de la clase 12,° y á ellas 
se acompañarán los títulos profesiona
les ó copia testimoniada de ellos, cédu
la personal y los demás documentos 
que'acrediten buenos servicios profesio
nales y calificaciones en los estudios.

Adviértese que el pueblo consta de 
600 vecinos; su situación topográfica es 
buena, y que cada uno de dichos veci
nos pudientes satisface ai facultativo 
una fanega de trigo^ anual por vía de 
iguala.

Fuenmayor 10 de Diciembre de 1887. 
—El Alcalde, Julián de Díez.=MP. A. de 
la C., Abundio S. de Cabezón, Secre
tario.

Núm. 68
Se halla vacante la Secretaría de este 

Ayuntámiento, por renuncia del que la 
desempeñaba, con la dotación de 525 
pesetas anuales, pagadas por este mis
mo Ayuntamiento por trimestres venci
dos, de los fondos del presupuesto mu
nicipal. Los aspirantes que deseen ha
cer pretensión á ella pueden hacerlo en 
el término de 16 días, á contar desde la 
inserción en el «Boletín oficial» de la 
provincia.

Hornos 9 de Diciembre de 1887.=El 
Alcalde, Garlos Mayoral.

Núm. 66.
Se halla vacante la Secretaría del 

Ayuntamiento, por defunción del que la 
desempeñaba, con la dotación anual de 
cuatrocientas sesenta y tres pesetas, co
bradas por trimestres vencidos. El que 
desee obtenerla puede elevar sus ins
tancias á la Alcaldía, en el término de 
quince días, á contar desde el en que 
se halle inserto en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Sorzano 13 de Diciembre de 1887 = 
Santiago Pavía.

Núm. 60
Se halla vacante la plaza de Minis

trante de esta villa de Rivas, dotada con 
sesenta fanegas de trigo de buena cali
dad y satisfechas en el mes de Septiem
bre, componiéndose dicha villa de trein
ta y ocho á cuaranta vecinos; y además 
será obligación del aspirante agraciado 
el prestar la asistencia á dos familias po
bres que designe el Ayuntamiento.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en esta Alcaldía en el término 
de qiínce días, contados desde que este 
anuncio aparezca inserto en el «Boletín 
oficial» do la provincia.

Rivas 10 de Diciembre 1887.— El Al- 
oalde, Indalecio Lope.

Anuncios particulares.
SASTRERÍA T COMERCIO

DK

VILA.

Acudid, logroñeses, al Comercio de 
poños y Sastrería catalana que el in
cansable Vila posee en la calle del Mer
cado, número 76, frente á la Redonda, 
en donde su dueño, al objeto de obse
quiar á sus muchos favorecedores, ha 
dispuesto ceder una peseta en parte de 
un décimo de la Lotería Nacional que 
ha de verificarse en Madrid el día 25 de 
Diciembre de 1887, al que compre en 
su establecimiento por valor de 25 pe
setas; dos al que compre 50; tres al que 
75, y así sucesivamente.

Conque logroñeses , aprovechad la 
ocasión, acudiendo sin demora á la

SASTREBÍA CATALANA

comprad aunque no sea mas que valor 
de 25 pesetas y Vila os entregará un 
billetito con el cual podeisteuer la suerte 
de pasar á recoger á su casa la parte 
que os corresponda, que puede llegar 
hasta mil duros, cinco mil pesetas ó 
veinte mil reales.

Ademas, es inútil advertiros, pues ya 
hace tiempo lo sabéis, que nadie en 
Logroño puede presentar tan buenos, 
bonitos y baratos géueros como los que 
siempre he presentado; y na creáis que 
ahora se trata de insípidas patrañas, uó; 
se trata sencillamente de puras reali
dades.

Para cercioraros, pasad; allí os espera 
el incansable Vila, dispuesto siempre á 
mostraros con la mayor complacencia, 
todas cuantas variedades de géneros po
see en sus bien surtidos almacenes.

Solamente tendrán opción al indicado 
regalo los que efectúen las compras des
de el 25 de Noviembre hasta el 21 de 
Diciembre de 1887 y hagan el pago de 
su importe dentro de esta fecha, reci
biendo el talón billete.

GAIOHXrBHOS
■ Acaba de recibirse un grao surtido de 

estufas de todos los sistemas, elegantes, 
fuertes, baratas y propius para tener las 
habitsciones y salones de casa, oficina, 
y demás establecimientos con la buena 
temperatura que se desee, habiéndola, 
de lujo, con depósito de agua y sin é¡,

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 14 de Diciembre de 1887.

Temperatura máxima al sol. ............................................. - • .
Idem id. á la sombra................... ..............................
Idem mínima al aire...................................................... 
Idem id. j»! reflector.....................................................

Altura báromé
TRICA.....................

Viento...................

Estado DEL C18LO

Agua evaporada. 
Ozono. . . .

á hs nueve de la mañana., 
á las tres de la tarde. . . 
á las nueve de la mañana., 
á las tres de la tarde. . .
á las nueve de la mañana 
á las tres de la tarde. .

Lluvia............................................ ...................................................

impreau MERINO T aOMP„ Mayor, SO, rartalai 91

una.s y otras á precios sumamente eco
nómicos.

También tiene un gran depósito de 
combustible superior, al precio de 8 
reales el quintal ó sean 4 arrobas, puesto 
á domicilio.

Dichas estufas y combustible se hallan 
di venta en los gnndes almacenes de la 
ca^a de Adrián Platas, Estación, 6, y 
Goaipaíiía, 8, Logroño. *

ALMACEN DE SAL
En el comercio de Ultrama

rinos de José Sáenz, Compa
ñía^ núm. 16, se vende al 
precio de 9 rs. fanega, y mo
lida á 4 rs. arroba.

Compañía, 16, esquina.

LICOR DEPURATIVO 
VEGETAL lODADO

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROSA, 

DEL MEDICO QÜINTËLLA 
Premiado en la Exposición Industrial de Opería 

de 1887 can el
DIPLOMA DK ORAN HONOR.

Este notabilísimo medicamento, que 
hoy aparece precedido de tan grande fa
ma para el tratamiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, es 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con las es- 
periencias realizadas en los hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptado 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
uistribuyeu gratis a quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ, lobboBo

A los médicos en especial se reco
mienda tan excelente medicamento.

Juan llarrodán (hijo)
PRÓXIMO À LA PLAZA DB TOROS,

LOGROÑO,
Tiene el gusto de poner en 

conocimiento dei público que, 
aneja á la fábrica de fundi
ción y maquinaria, y con la 
misma máquina de vapor, ha 
montado una gran fábrica pa
ra la construcción de camas y 
colchones de muelles. Tan 
importante fábrica puede, en 
precios^ clases y solidez, com
petir con las mejores del ex
tranjero.

22,8 
42‘2 
6.0 
4,8 

725.4 
795,2 

SE. brisa 
NE. brisa 
Cubierto 

id. 
0,4
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